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haber avenencia en el primero, el día 27 de abril de 1995
y hora de las 10,20, ante la Sala de Audiencias de este
Juzgado de lo Social, sita en Avenida de la Libertad, nú-
mero 8, segunda planta (edificio Alba), en la reclamación
que se ha dejado expresada, advirtiéndole que es única
convocatoria y que deberá concurrir a juicio con todos los
medios de prueba de que intente valerse, y que los actos
no podrán suspenderse por falta injustificada de asistencia
de alguna de las partes . Quedando citado para confesió n

• judicial con apercibimiento de poder tenerlo por confeso .

Y para que sirva de citación en forma al demandado
Construcciones URCOMUR, S .L., que últimamente tuvo
su residencia en esta provincia y en la actualidad se en-
cuentra en ignorado paradero, en virtud de lo acordado
por el Ilmo. Sr. Magistrado en propuesta de providencia
de esta misma fecha, se expide la presente para su fijación
en el tablón de anuncios de este Júzgado y publicación en
el "Boletín Oficial de la Región de Murcia" .

Dado en Murcia a 17 de febrero de 1995 .- La Se-
cretario Judicial, Victoria Juárez Arcas .

Número 2949

DE LO SOCIAL
NÚMERO CUATRO DE MURCI A

EDICT O

En los presentes autos que ante este Juzgado de lo
Social número Cuatro de Murcia, se sigue con el número
2.102/93, a instancias de don Antonio Riquelme Hurtado,
contra G .S.I . Acoustic, S .A., Commermarch y FOGASA,
en acción sobre cantidad, se hamandadodejar sin efecto
la celebración de juicio de fecha 1 de febrero de 1995, a
las 10,35 horas de la mañana y citar a las partes para la "
celebración de los actos de conciliación y juicio, de no .
haber avenencia en el primero, el día 15 de marzo de
1995 y hora de las 10, ante la Sala de Audiencias de este
Juzgado de lo Social, sita en Avenida de la Libertad, nú-
mero 8, segunda planta (edificio Alba), en la reclamación
que se ha dejado expresada, advirtiéndole que es única
convocatoria y que deberá concurrir ajuicio con todos los
medios de prueba de que intente valerse, y que los actos
no podrán suspenderse por falta injustificada de asistencia
de alguna de las partes . Quedando citado para confesión
judicial con apercibimiento de poder tenerlo por confeso .

Y para que sirva de citación de suspensión de juicio
fecha 1 de febrero de 1995, a las 10,35 y de citación en
forma' al demandado G .S .L Acoustic, S .A . y
Comtnermarch, que últimamente tuvo su residencia en
esta provincia y en la actualidad se encuentra en ignorado
paradero, en virtud de lo acordado por el Ilmo . Sr . Magis-
trado en propuesta de providencia de esta misma fecha, se
expide la presente para su fijación en el tablón de anun-
cios de este Juzgado y publicación en el "Boletín Oficial
de la Región de Murcia" .

Dado en Mu rcia a 19 de enero de 1995.- La Secre-
tario Judicial, Victoria Juárez Arcas .

Número 2950
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DE LO SOCIAL
NÚMERO CUATRO DE MURCI A

EDICT O

En los presentes autos que ante este Juzgado de lo
Social número Cuatro de Murcia, se sigue con el número
39/94, a instancias de don José Benavente Navarro, con-
tra INEM y Construcciones URCOMUR, S .L., en acción
sobre desempleo, se ha mandado citar a las partes para la
celebración de los actos de conciliación y juicio, de no
haber avenencia en el primero, el día 27 de abril de 1995
y hora de las 10,25, ante la Sala de Audiencias de este
Juzgado de lo Social, sita en Avenida de la Libertad, nú-
mero 8, segunda.planta (edificio Alba), en la reclamación
que se ha dejado expresada, advirtiéndole que es única
convocatoria y que deberá concurrir a juicio con todos los
medios de prueba de que intente valerse, y que los actos
no podrán suspenderse por falta injustificada de asistencia
de- alguna de las partes . Quedando citado para confesión
judicial con apercibimiento de poder tenerlo por confeso.

Y para que sirva de citación en forma al demandado
Construcciones URCOMUR, S .L., que últimamente tuvo
su,residencia en esta provincia y en la actualidad se en-
cuentra en ignorado paradero, en virtud de lo acordado
por el Ilmo . Sr. Magistrado en propuesta de providencia
de esta misma fecha, se expide la presente para su fijación
en el tablón de anuncios de este Juzgado y publicación en
el "Boletín Oficial de la Región de Murcia" .

Dado en Murcia a 17 de febrero de 1995 .- La Se-
cretario Judicial, Victoria Juárez Arcas .

Nú'mero 295 1

DE LO SOCIAL
NÚMERO CUATRO DE MURCI A

EDICT O

En los presentes autos que ante este Juzgado de lo
Social número Cuatro de Murcia, se sigue con el número
2.400/93, a instancias de doña Josefa López Abellán, con-
tra FOGASA (Fondo de Garantía Salariál) y Limpiezas
Carthago, S .L., en acción sobre cantidad, se ha mandado
citar a las partes para la celebración de los actos de conci-
liación y juicio, de no haber avenencia en el primero, el
día 4 de abril de 1995 y hora de las 10,50, ante la Sala de
Audiencias de este Juzgado de lo Social, sita en Avenida
de la Libertad, número 8, segunda planta (edificio Alba),
en la reclamación que se ha dejado expresada, advirtién-
dole que-es única convocatoria y que deberá concurrir a
juicio con todos los medios de prueba de que intente va-
lerse, y que los actos no podrán suspenderse por falta in-
justificada de asistencia de alguna de las partes . Quedan-
do citado para coúfesión judicial con apercibimiento de
podertenerlopor confeso .

Y para que sirva de citación en fonna al demandado
Limpiezas Carthago, S .L. y que últimamente tuvo su resi-
dencia en esta provincia y en la actualidad se encuentra
en ignorado paradero, en virtud de lo acordado por el
Ilmo. Sr . Magistrado en propuesta de providencia de esta
misma fecha, se expide la presente para su fijación en el
tablón de anuncios de este Juzgado y publicación en el
"Boletín Oficial de la Región de Murcia" .
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Dado en Murcia a 17 de febrero de 1995 .- La Se-
cretario Judicial, Victoria Juárez Arcas .

Número 295 2

DE LO SOCIAL
NÚMERO CUATRO DE MURCI A

EDICT O

En los presentes autos que ante este Juzgado de lo
Social número Cuatro de Murcia, se sigue con el número
2 .188/93, a instancias de don Manuel Seco Torrecillas,
contra Pavimentos de Murcia, S .A., FOGASA (Fondo de
Garantía Salarial), Intervención Judicial de la Suspensión
de Pagos de Murcia : José Céspedes Ortega, Tomás Verdú
Contreras, Diego Frutos Martínez y Triturados de Áridos,
S .A ., así como Tomás Verdú y Asociados, en acción so-
bre cantidad, se ha mandado citar a las partes para la cele-
bración de los actos de conciliación y juició, de no haber
avenencia en el primero, el día 14 de marzo de 1995 y
hora de las 10,15, ante la Sala de Audiencias de este Juz-
gado de lo Social, sita en Avenida de la Libertad, número
8, segunda planta (edificio Alba), en la reclamación que
se ha dejado expresada, advirtiéndole que es única convo-
catoria y que deberá concurrir a juicio con todos los me-
dios de prueba de que intente valerse, y que los actos no
podrán suspenderse por falta injustificada de asistencia de
alguna de las partes . Quedando citado para confesión ju-
dicial con apercibimiento de poder tenerlo por confeso .

Y para que sirva de citación en forma al demandado
Pavimentos de Murcia, S .A, que últimamente tuvo su re-
sidencia en esta provincia y en la actualidad se encuentra
en ignorado paradero, en virtud de lo acordado por el
Ilmo. Sr . Magistrado en propuesta de providencia de esta
misma fecha, se expide la presente para su fijación en el
tablón de anuncios de este Juzgado y publicación en el
"Bolctín Oficial de la Región de Murcia" .

Dado en Murcia a 1 8 de enero de 1995 .- La Secre-
tario Judicial, Victoria Juárez Arcas .
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DE LO SOCIAL
NÚMERO CUATRO DE MURCI A

EDICT O

Doña V ictoria Juárez Arcas, Secretaria titular del Juzgado
de lo Social número Cuatro de Murcia .

. Hago saber: Que en este Juzgado se tramita proceso
número 1 .540/1 .546 de 1993, seguido a instancia de Ro-
que A lcaraz Lician, Ginés Gil Bastida, Fulgencio Gonzá-
lez Cánovas, José Martínez Agüer}, Bartolomé Otálora
Martínéz, Pedro Pagán Peñalver y Blas Ruiz López, con-
tra Agrocongelados, S_A . y FOGASA, sobre salarios, ha-
biendo recaído la siguiente :

Sentencia :

En la ciudad de Murcia a 3 de enero de 1995 .

Antecedentes de hecho . . .

Fundamentos jurídicos . . .

Fallo :

Estimo las demandas interpuestas por Roque Alcaraz
Licián, Ginés Gil Bastida, Fulgencio González Cánovas,
José Martínez Agüera, Bartolomé Otálora Martínez, Pe-
dro Pagún Peñalver y Blas Ruiz López, frente a
Agrocongelados, S .A. y a Fondo de Garantía Salarial, y
condeno a la empresa demandada a que abone a los acto-
res las cantidades siguientes :

-a Blas Ruiz López, 46.547 pesetas .
-a Pedro Pagán Peñalver, 53 .498 pesetas .
-a Bartolomé Otálora Martínez, 54 .356 pesetas .
-a José Martínez Agüera, 39.196 pesetas

. -a Roque Alcaraz Licián, 56.643 pesetas .
-a Ginés Gil Bastida, 52 .499 pesetas .
-a Fulgencio González Cánovas, 50.765 pesetas .

El Fondo de Garantía Salarial, en su caso, responderá
subsidiariamente en los supuestos legalmente establecidos .

Notifíquese la presente sentencia a las partes, a las
que se hará saber que contra la misma no cabe recurso.

Así por esta mi sentencia, la pronuncio, mando y fir-
mo.-El Magistrado-Juez.-El Secretario .

Y para que sirva de notificación en forma a la etri-
presa Ag rocongelados, S .A., que tuvo su domicilio en
esta provincia y en la actualidad se encuentra en ignorado
paradero, expido el presente para su inserción y publica-
ción en el tablón de anuncios de este Juzgado y en el "Bo-
letín O ficial de la Región de Murcia" .

En Murcia a 15 de febrero de 1995 .-La Secretaria
Judicial, Victoria Juárez Arcas_

Número 296 6

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Conten-
cioso Administrativo de Murcia.

Por el presente anuncio que se publicará en el "Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber: Que por Antonio Fuentes Martín se ha
interpuesto recurso contencioso-administrativo contra Di-
rección General de Personal del Ministerio de Defensa,
versando el asunto sobre reconocimiento de trienios .

Y en cumplimiento de lo prevenido enlos artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y qui-
sieren intervenir en el procedimiento como parte
codemandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
1 .373/94 .

Dado en Murcia a 25 de enero de 1995 .- El Secre-
tario, José Luis Escudero Lucas .


